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Acta No.181 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 a.m., del día Jueves 08 de Octubre 
de 2020, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 
MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA DE PROYECTOS A COMISION PARA PRIMER DEBATE: 

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL NIVEL CENTRAL, VIGENCIA FISCAL 

2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA TEMPORALMENTO LOS 

ARTÍCULOS 47 Y 147 DEL ACUERDO 046 DEL 17 DE DICIEMBRE 

DE 2017, MODIFICADO POR LOS ACUERDOS 059 DE 2018, 022  

DE02019 ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE PASTO” 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

La Presidencia, solicita que se de lectura al acta el día de mañana. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ENTREGA DE PROYECTOS A COMISION PARA PRIMER 

DEBATE: 
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POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA 

LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL NIVEL CENTRAL, VIGENCIA 

FISCAL 2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de presupuesto y 

nombra como ponente al Concejal William Urbano. 

El Concejal William Urbano, acepta la ponencia. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA TEMPORALMENTO LOS 

ARTÍCULOS 47 Y 147 DEL ACUERDO 046 DEL 17 DE 

DICIEMBRE DE 2017, MODIFICADO POR LOS ACUERDOS 059 

DE 2018, 022  DE02019 ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO” 

La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de presupuesto y 

nombra como ponente al Concejal Serafín Ávila. 

El Concejal Serafín Ávila acepta la ponencia. 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El Concejal Nicolás Toro, manifiesta que se ha tratado en varias 

oportunidades el tema del albergue de Jamondino, de propiedad del señor 

Álvaro Erazo, se habían programado algunas acciones para brindarle 
colaboración, ahora se está tratando de conseguir un nuevo lote, 

necesitan adecuarlo, se debe buscar una salida estable para este 

problema, a, ya que el municipio ni los grupos animalistas pueden recibir 

los animales, por lo tanto deben apoyarlo, solicita se invite al secretario 

de gestión ambiental para tratar el tema. Otro tema son los bloqueos 

esporádicos en la vía al valle del Cauca, hay una situación crítica de los 
indígenas, considera que el gobernador y el Alcalde pueden tocar el tema 

a nivel nacional y que se intermedie con las autoridades indígenas del 

Cauca. 

 

Se somete a consideración la proposición de invitación al secretario de 

gestión ambiental  y policía ambiental y es aprobada. 
 

El Concejal Ricardo Cerón, informa que el día viernes a las 3 tienen una 

mesa de trabajo con el instituto Liceo Central, solicita que la mesa de 

seguridad se realice a las 2:00 p.m. y se trate el tema de cargue y 

descargue. 
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Siendo las 9:25 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Viernes 

09 de Octubre de 2.020 a las 9:00 a.m. 

 
 
 

 

ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 
 

 
Aydé Eliana 
 


